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El populismo es desdichado, pero en 
su ,deniincia por cie~ élites hay tam-
. bién cierto espíritu de clase. Me refiero 
a las que practican el p(ipulismo en su 
coto, dejándose llevar por niovimien..: 
tos de masa-élite, qu~ los hay también. 
El grueso de las élites económicas, cul­
turales y políticas, lideradas por capto- . 

re~ de rentas de rapiña, abrazaron en su 
dfa el despelote giobalizador, deseo-

. sierido las costuras del sistema c1;>n tan-. 
to entusiasmo. coino insensatez. Se tra- · 
taba de 4acer un gran mercado mun­
dial dond~ controles, fiscalidad y sindi­
c~fus qu~ (nunca mejor dicho) 
descolocados. Todo lo demás '-Clima,, 

condiciones de trabajo, bienestar-'- no 
se.globalizaba Los que buscaban ne­
gocio al fin y al cabo hacían su trabajo, 
pero aquí se habla de la masa-élite de 
papanatas que, -sin pararse a pensar,· se 
dejaron arrastrar por ese otro populis­
mo. Están todos en la8 hemerotecas, 
sonriendo en las fotos. 
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Artfmlo3 , 
Las aglomeraciones que 
tengan entre 2.000 y 
15.000 habitantes deben 
disponer de sistemas 
colectores para las 
aguas resíduales 
urbanas a más tardar el 
31 de diciembre de · 
2005. 
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~lo4 
L.aS aguas residuales que entren 
en los ·sistemas colectores de las 
aglomeraciones de entre 2.-000 y 
15.000 habitantes, antes de . 
verterse, deben ser objeto de un 
tratamiento secundario , 
(biológico) o equivalente a niás 
tardar el 31 de diciembre de 
2005. 

- Articulo 15 
Las autoridades competentes u 

-· organismos correspondientes 
controlarán tanto las aguas 
sometidas a vertidos desde las 
inStalaciones de tratamieoto 
como los vertidos dire,ctos para 
verificar qi:Je no tienen efectos 

• negativos sobr-e el medio 
ambiente. 

·La UE amenaza con otra multa millonaria 
por fallos en el saneamiento en Asturias 
Bruselas emite un apercibimiento, que se añade a la sanción ya ímpuesta 
por Gijón-Este, y ve t7 incumplimientos· más en zonas menos pobladas 

. Ovi~o, Ramón DÍAZ 
El Gobierno de España afronta 

una nueva multa millonaria de la 
Unión Europea (UE) por incum­
plimientos históricos en materi.a 
de saneamiento en Asturias. Parte 

Valenciana (2) y Extremadura (2). 
Curiosamente, Asturias es la única 
región peninsular uniprovincial 
con infracciones: no las tienen 
Madri~ La Rioja, Navarra, Mur-
cia ni Cantabria . ' 
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Bruselas confía 
en que todo Gijón 
y Avilés depuren 
correctamente ·a 
lo largo de 2021 

Oviedo, R. D. 
La Comisión Europea. detalla 

en la caita de emplazamiento que 
ha remitido al Gobierno de Espa­
ña las diferentes infraceiones de . 
.cada una de.las 17 zonas de Astu­
rias que incumplen la directiva 
elll"opea sobre tratamiento de 
aguas residuales. Hay once luga­
res en los que ni existen colecto­
res, ríi tratamiento secundario 
(biológico), ni las autoridades 
controlan los vertidos o infoiman 
·sobre ellos: . Bajo Nalón, Castro: 
poi, Frieres (Laviana), Las Caldas · 
(Oviedo); Luarca, Nora-1'foreña, 
Panes, Ribadesella, cuenca del 
Sella-Piloña, Valle dé San Jorge· 
(Llanes) y Vtllabona (Llanera); 

Existen otras cuatro aglomera-. 
ciones en las que, según la UE, sí 
hay colectores, ~ro no tratimien­
to secundario, ni control o infor­
mación sobre los vertidos: Avilés, 
El Franco, Ría de.Navia y Río Es­
queiro. Hay • además dos casos 
singulares: Gijón-Oeste, que solo 
•carece de tratamiento secundario, 
y·ia red general de Llanes, donde 
la infracción se debe a la ausenda 
de control e información de los 
vertidos por parte de ias autorida­
des competentes, ségún las con­
clusiones de la UE. 

~---'dlJ!iP.¡_.i]ta.a~Sa¡u,nc_iÓn , a repetcUtir en 

ña siga sin respetar esa.normativa 
Bruselas vuelve ahora a la carga 
tras constatar que hasta otras 17 
zonas de Asturias ast:Qrianas de en­
tre 2.000 . y 15.ooo· habitantes, 
principalmente en concejQS ros­
teros, incumplen la directiva sobre · 

El Prinéipado es la 
quinta región con 
más infracciones, 
tras Andalucía, las 
islas Caitarias y . . Bruselas reconoce la "inequí­

voca voluntad" de España para 

La Coniisión Europea se detie­
ne especialmente en cinco infraC­
,ciones. En Avilés seijalan que hay 

. depuradora (la. de Maqua); pero 
·que debe ser mejorada para dotar­
la de tratamiento secundario .. El 
Estado se ha comprqmetido a eje­
cutar las obras.· El proyecto está 
pendiente de saber si hace falta 
evaluación de impacto ambiental; 
La previsión es que la obra con.:. 
clúya ·a lo largo de 2021, 

el -Gobierno delPrinci ·· · o, como­
corresponsable de varias infrac­
ciones. Son en concreto 17 las de­
ficieni;:ias que deberían de haber 
.sido subsanadas hace ya 12 años, 
las que B.ruselas.ha observado en 
el Principado y 180 en el conjll.n­
to del Estado, según una carta de 
emplazamiento que la UE ha re­
mitido. el Gobierno español y a la 
que ha_tenido acceso. LA NUEVA 
ESPANA. ·. . 

t:á sanción se uniría a la de i2 
millones impuesta hace llil&S se­
manas a España por el Tribunal de 
Justicia Europeo por el incumpli­
miento, desde hace 17 años, de la 
normativa comunitaria en materia 
de gestión de aguas residuales pa­
ra aglomeraciones urbanas de más 
de 15.000 habitantes en 43 luga­
res, entre ellos Gijón~Este. Una 
sanción que aumentará en 10,95 
millones cada semestre ~ueEspa-
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banas, aprobada en 1991; y que 
obligaba a: dotarlas de colectores, 
depuración y control anteS del 1 de 
enero de 2006. 

Pese a que los gobiernos de Es­
paña y el Principado se habían 
comprometido a cumplir 1a direc­
tiva y a que fumaron un convenio 
de colaboración para aeometer fas 
obras pendientes, 12 años después 
del final del plazo, siguen sirt co­
lectores, sin saneariliento o con de­
fiéiencias en la. depuración varios 
barrios de Avilés y Gijón, Luarca, 
Llanes, Laviana, Las Caldas, Bajo. · 
Nalón, El Franco, Castropol, No­
ra~Noreña, P~s. Ribadesella, ría 
de Navia, Río Esqueiro, Vtllabona 
o la cuenca Sella-Piloña 

La Comisión Europea señala en 
la caitade apercibjmiento que Es'.' 
paña ha incumplido sus obligacio­
nes sobre tratamiento de aguas ie-

__ l,..,, An : r~<.:ti fos 
--c-tl$f)lir las 0 xigencias europeas, 

siduales y da dos ~ses al Gobier­
no para que alegue. Después, la 
UE examinará las observaciones 
de España y redactará un dicta­
men motivado, que puede acabar 
en el archivo"del expediente o en 
una multa millonaria del Tribunal 
de Justicia Europe0, tal y como 
ocurrió hace un· mes. 

La UE observa incumplimien­
tos de la directiva en 12. comunida­
des . autóiiomas. Asturias es la 
quinta región con más i.IifracCio­
nes, por detrás de Andalucía (42 
aglomeraciones.urbanas con defi­
ciencias), Canaria8 (41), Castilla­
La Mancha (22) y Castilla y León 
(22). Tienen menos Baleares (12), 
Cataluña (7), Galicia (7), Aragón 
{3), País Vasco (3), Comunidad 

pero señaló lo mismo con respec-: 
to a las deficiencias en ciudades de 
más de "t5.000 habítantes y acabó 
imponiendo una sanción millona­
ria debido a que el "carácter espe­
cialmente prolongado de láinfrac­
ción" constituye ''una circunstan­
cia agravante". 

Li. directiva europea de 1991 
obliga a habilitar sistemas colecto­
res y a aplicar tratamiento secun­
dario (biológico) a las aguas resi­

-duales · urbanas.- Además, exige 
que las autoridades competentes 
controlen tanto las_ aguas someti­
das a vertidos desde las instala­
ciones de tratamiento como los 
vertidos directos, para verificar 
que no tienen efectos negativos 
para el medio ambiente. Deben 
asimismo informar de todo ello a 
las autoridades comunitaria8. . . 

Gijón-Oeste . también. dispon~ .· 
de depUradora que debe ser mejo­
rada para dótárlade tratamiemo-. .. - . 
secundário. Elanteproyecto ya se 
ha redactado. La previsión es que 
la obra concluya en 2021. 

Luarca tiene algunas zonas sin 
saneamiento. El . proyecto para 
solventar esta defidencia está en 
redacción. Su ejecución costará 
cerca de 15 millones y concluirá 
previsiblemente en 2020. 

· El Valle de San Jorge, en Lla.:. 
nes, tiene.depuradora, pero varios 
pueblos careéen aún de colecto­
res. Se está adecuando el proyec­
to inicial y se pretende :finalizar 
las obra8 en 2020. 

Las Caldas; en Oviedo, dispo­
ne de una :depuradora pero no se 
recogen todos los vertidos de la 
zona Ya hay proyeeto para solu­
cionarlo. La obra costará 4,7 mi­
llones y pOdría concluir en 2019. 
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